
Resolución Nro. CIEP-CGAF-2024-0001-R

Quito, D.M., 15 de enero de 2024

CREAMOS INFRAESTRUCTURA EP

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. CIEP-2023-003 
 

CONSIDERANDO: 
 

  
Que, la Constitución de la República en su artículo 226 señala que: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley”; 
 
Que, el mismo texto constitucional, señala en su artículo 227 que: “La Administración Pública constituye
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
 
Que, el artículo 315 de la Constitución de la República dispone que “El Estado constituirá empresas
públicas para la gestión de sectores estratégicos, para la prestación de servicios públicos, el
aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras
actividades económicas….estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos
pertinentes de acuerdo con la Ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad
jurídica, autonomía jurídica, autonomía financiera , económica, administrativa y de gestión, con altos
parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales (…)”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en su artículo 1 estipula que: “Las disposiciones de la
presente Ley regulan la constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las
empresas públicas que no pertenezcan al sector financiero y que actúen en el ámbito internacional,
nacional, regional, provincial o local; y, establecen los mecanismos de control económico,
administrativo, financiero y de gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la
Constitución de la República”; 
 
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece que: “La o el Gerente General de
la empresa pública será designado por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación
legal, judicial y extrajudicial de la empresa y será en consecuencia el responsable de la gestión
empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, técnica y operativa. (...)”; 
 
Que, el artículo 11 del mismo cuerpo legal prescribe que: “El Gerente General, como responsable de la
administración y gestión de la empresa pública, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: (...) 4.
Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia empresarial; 
 
Que, el artículo 9 y el literal a), numeral 1) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General
del Estado dispone como responsabilidad de la máxima autoridad de cada organismo del sector público,
el establecimiento de políticas, métodos y procedimientos de control interno para salvaguardar sus 
recursos; 
 
Que, el literal e) del artículo 77 de la norma ibidem dispone que las máximas autoridades de las
instituciones del Estado son responsables de los actos, contratos, o resoluciones emanadas de su autoridad
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y establece para éstas, entre otras atribuciones y obligaciones específicas la de: “e) Dictar los
correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y
económico funcionamiento de sus instituciones (…); 
 
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone: “Las
Entidades Contratantes para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y
necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente, de conformidad con la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan
Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El plan será publicado obligatoriamente en la
página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e
interoperará con el portal COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación,
éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan
de Contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”; 
 
Que, el artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, determina que: “Plan Anual de Contratación - PAC- Hasta el 15 de enero de cada año, la
máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que
contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que
requieran las entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente información: 1. Los
procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de
contratación que guarde concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; para
que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. El
presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de
implementación del Plan. 
 
Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el
Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la
certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de
la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el
Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 
 
Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución administrativa
debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y
económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas.”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 622 de 17 de marzo de 2015 publicado en el Registro Oficial Nro.
474 de 7 de abril de 2015, se crea la Empresa Pública Nacional de Hábitat y Vivienda EP; y, mediante
Decreto Ejecutivo Nro. 976 de 8 de abril de 2016 se reformó el Decreto Ejecutivo Nro. 622,
estableciendo que: “la Empresa Pública Nacional de Hábitat y Vivienda EP tiene por objeto elaborar e
implementar programas, planes y proyectos referidos a la mejora del hábitat y el acceso a la vivienda,
desarrollo de infraestructura hotelera con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, las políticas
nacionales sectoriales y las instrumentos de planificación empresarial que le son propios.”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 25 de mayo de 2017, publicado en el segundo suplemento
del Registro Oficial Nro. 16 de 16 de junio del 2017; y su posterior reforma mediante Decreto Ejecutivo
Nro. 101 de 3 de agosto de 2017, se modificó la denominación de la Empresa Pública de Hábitat y
Vivienda EP a Empresa Pública “Casa para Todos” EP y se le encargó de la ejecución del Programa
“Casa para Todos”, conjuntamente con la Empresa Pública de Desarrollo Estratégico Ecuador Estratégico 
EP; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 417, Publicado en el Registro Oficial el 19 de mayo de 2022 el
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Señor Presidente de la República del Ecuador Decreta: “(…) Artículo 1.- Modifíquese la denominación
de la empresa pública Casa para Todos EP por “Creamos Vivienda EP” DISPOSICIONES
REFORMATORIAS PRIMERA. – En el Decreto Ejecutivo No. 622 de 17 de marzo de 2015, publicado en
el Registro Oficial No. 474 de 7 de abril de 2015, y en toda otra norma que haga referencia a la empresa
pública cuya denominación se modifica en este Decreto Ejecutivo se sustituirán las denominaciones
anteriores por la nueva denominación “Creamos Vivienda EP”. (…)"; 
 
Que, mediante Decreto ejecutivo Nro. 605 de 28 de noviembre de 2022, el Presidente Constitucional de
la República del Ecuador modificó la denominación de Creamos Vivienda EP a Creamos Infraestructura 
EP; 
 
Que, en sesión extraordinaria de carácter urgente, llevada a cabo el día 03 de enero de 2024, el Directorio
de la Empresa Pública Creamos Infraestructura EP, mediante Resolución No. DIR-CIEP-002-2024,
resolvió: “Artículo 1.- NOMBRAR al señor Andrés Fernando Pareja Aguirre con cédula de ciudadanía
Nro. 0912015955, como Gerente General de la Empresa Pública Creamos Infraestructura EP. (...).” 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0005-2024 de 8 de enero de 2023, se designó al Mgs. Andrés
Fernando Pareja Aguirre como Gerente General de la Empresa Pública Creamos Infraestructura EP. 
 
Que, mediante memorando Nro. CIEP-CGAF-2024-0048-M de 10 de enero de 2024, la Mgs. Diana Sofía
Uquillas Erazo, Coordinadora General Administrativa Financiera, solicitó a la Abg. María José Rentería
Landívar Coordinadora General Jurídica la elaboración de la Resolución de Aprobación del Plan Anual
de Contratación del año 2024 de la Empresa Pública Creamos Infraestructura. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del Ecuador, el Código
Orgánico Administrativo, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; su Reglamento
General de aplicación y Resolución Administrativa signada a través del Sistema de Gestión Documental
Quipux con el Nro. CIEP-GG-2023-0046-R; 
 

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Contratación - PAC de la EMPRESA PÚBLICA CREAMOS
INFRAESTRUCTURA EP para el año 2024 que se adjunta y forma parte de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer a la Dirección Administrativa publique el Plan Anual de Contratación PAC 2024
en el Portal de Compras Públicas. 
 
Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
 
 Publíquese y Cúmplase. - 
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. Diana Sofía Uquillas Erazo
COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Referencias: 
- CIEP-CGAF-2024-0048-M 

Anexos: 
- pac_ush_pac_vistapac_sinesigef0655003001704906268.pdf
- pac_2024_creamos_infraestructura_ep.xls

Copia: 
Señor Ingeniero
Juan Javier Núñez Asimbaya
Especialista de Compras Públicas 2

mjs/azn/mrl/ap/due
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